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Las inundaciones, los terremotos, las sequías, los hiuracanes y demás desastres 
naturales son una amenaza constante en América Latina que se abate periódicamente 
con efectos devastadores sobre algún lugar de la región. Con • frecuencia tienen 
consecuencias econômicas y sociales importantes para los países que afectan y sus 
resultados para las zonas y localidades devastadas son particularmente trágicos. 
El periodo transcurrido desde el decimonoveno período de sesiones de la CEPAL 
(Montevideo, if al 15 de mayo de 1971) no constituyó una excepción y, en especial 
como resultado de las abundantes lluvias e inundaciones que acompañaron al fenômeno 
de "El Niño", fue un lapso en que las dificultades emanadas de la contracción de los 
mercados de exportación y de la baja acentuada de los precios de exportación se 
vieron exacerbadas por los efectos de los desastres naturales. 

Desde su creación la CEPAL ha colaborado estrechamente con los países de 
América Latina afectados.por desastres naturales. La tuición tradicional de la CEPAL 
ha consistido en prestar asistencia a los países para evaluar los efectos econômicos 
y sociales que han sufrido. Dichas evaluaciones han servido para sviministrar a los 
gobiernos información esencial destinada a la formulación de sus políticas para 
contrarrestar los efectos de los desastres naturales y han formado la base de los 
llamamientos formulados a la comunidad internacional para solicitar socorro en caso 
de desastre. 

Aunque la CEPAL ha ampliado el âmbito de su cooperación en los ültimos años 
ayudando además a la elaboración de programas de rehabilitación, reconstrucción y 
desarrollo de las zonas afectadas por desastres naturales, no le ha sido posible 
aún cumplir, el mandato encomendado al Secretario Ejecutivo en la resolución 344 
(AC,67), "Medidas regionales'de prevención y preparación para casos de- desastres 
nattirales", aprobada por el Comitê Plenário en su novena reunión extraordinaria en 
octubre de 1974, que en parte reza asi: 

"Teniendo presente el impacto de los desastres natiarales en el desarrollo 
económico y social de los países de la regióni 

"Considerando que existe conciencia creciente respecto a la necesidad de 
reforzar las organizaciones nacionales y los mecsnismos de asistencia mutua 
en casos de desastres naturales, 

. "1, Toma nota con agradecimiento de los pasos dados por la Secretaria 
Ejecutiva de la Comisión Económica para. América Latina y la Oficina del 
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, con 
el objeto de elaborar un plan de prevención y asisteticia mutua en casos de 
desastres naturales en la subregión de los Andes; 

"2, Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión Econômica para América 
Latina y al coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre que tomen las medidas pertinentes para extender este tipo de acción 
al resto de la región;",,, 

/En todas 



- 2 -

, En todas sus actividades relacionadas.con los desastres naturales la CEPÁL 
coopera estrechamente con otros organismos de las Naciones Unidas, en particular 
con la Oficina del Goordina.dor de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre (UNDRO), Para^tal fin, la CEÇAL ha celebrado en Ginebra.èn enero de 198iv 
consultas con la UNPRQi r.ia Oficina Sanitaria Panamericana de la'Organización Mundial 
de la Salud (OMS/OSP) y la Organización Metereologica Mundial (OMM), 

; .;.̂Iíesde mayo., de-1981 la CEPAL ha enviado ocho misiones a siete países latino-
americanos, asolados. por desastres naturales. En general, el costo de estas misiones 
fue financiado por. ,el -Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

En junio de 1982, luego de grandes inundaciones en el noroeste de Nicaragua, 
la CEPAL respondió a una. petición del Gobierno, de Nicaragua enviando .xma misión 
compuesta por personal de la Subsede de la CEPAL en México, . El informe .correspon-
diente "Nicaragua; Las inundaciones de, mayo de :1982, y sus repercusiones sóbre el 
desarrollo económico y social del país .(E./CEPAL/6.12Q6)" fue presentado al 
decimoquinto período extraordinario-de sesiones.del-Comitê Plenário de lá CEPAL 
celebrado en, la Sede.ideólas Nacion.es.i.URÍdas en julio de ,1982 para promover la ayuda 
para la rehabilitación y la recpnstruCGi.ón de Nicaragua,. El informe de la reunión 
está contenido en el documento E/CEPAL/G.1209/Rev.2, titulado "Informe del 
decimoquinto período extraordinario de sesiones del Comitê Plenário." 

En 1982 las condicio.nes climáticas .excepcionales reinantes, en: Centroamerica 
produjeron también sequías e inundaciones en El Salvador y Guatemala, y en octubre 
de ese .año la CEPAL envió misiç)nes en respuesta, a las solicitudes .de los gobiernos 
de ambos, países. Los informes correspondientes son: "El Salvador: Los desastres 
naturales de 1982 y sus\ repercusiones sobre :el.desarrollo econômico y social" 
(E/CEPAL/MEX/1982/L.30) y "Guatemala: Repercusiones de los, fenómenos meteorológicos 
ocurridos en 1982 sobre la situación económica del país" (E/CEPAL/MEX/1982/L.31). 

En noviembre de 1982, luego de una severa sequía que afectó a Nicaragua con 
posterioridad a las inundaciones, una misión de la CEPAL regresó a dicho país para 
actualizar y completar la, evaluación precedjeiite". El informe se titula, "Repercusiones 
de los fenómenos meteorológicos de 1982 sobre el desarrollo económico y social de 
Nicaragua" (E/CEPAL/MEX/1983/L.l). 

El año 1983 fue el año del fenómeno de El Niño: y uno de los primeros países 
afectados a^fines de 1982 y,en.1983 fue Ecuador.- En respuesta a una :solicitud del 
gobierno,.una misión compuesta por funcionarios de la. Subsede de la CEPAL en México 
y de la.Sede en Santiago y de-la.Organización de las Naciones Unidas ípara la 
Agricultura y la Alimentación (FAO)• visitó. Ecuador én febrero de. 1983. El informe 
correspondiente se titula "Ecuador: Evaluación de los efectos de las inundaciones 
de 1982/1983 sobre el desarrollo-, económico y social" (E/CEPAL/G.Í2H0)'-. 

En vista de los efectos desastrosos de la situación climática sobre Bolivia, 
Ecuador y Perú, el Secretario General designó al Administrador Auxiliar y.Director 
de la Dirección Regional de América Latina del PNUD como su representante personal 
y le pidió que realizara una misión a los tres países para evaluar los daños 
derivados del desastre natural. Un representante de la CEPAL participó en la misión 

/de julio 
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de julio de 1983 y los informes resultantes sirvieron de base para una reunión 
especial convocada por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas, 

; el 10 de agosto de 1983, a fin de formular un llamamiento a la comunidad interna-
cional para obtener socorro de emergencia. 

I Debido a la magnitud de los daños evaluados el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo emprendió un proyecto multinacional para prestar asistencia a 
Bolivia, Ecuador y Perú con el fin de preparar con urgencia un programa de rehabi-
litación y de reconstrucción. La CEPAL que fue designada organismo de ejecución 
del proyecto envió a una misión interagencial que visitó el terreno de agosto a 
octvibre de 1983, compuesta de más de una docena de funcionarios de la CEPAL, FAO, 
OIT, OMS/OSP y PNUMA. El informe correspondiente se titula "Los desastres naturales 
de 1982-1983 en Bolivia, Ecuador y Perü" (E/CEPAL/G.127U). 

También en 1983, a petición del gobierno de Paraguay, la CEPAL envió una 
misión a dicho pais para prestar asistencia en la evaluación preliminar de los 
graves daños que se habían producido como consecuencia de las abundantes lluvias e 
inundaciones causadas por El Niño, 

Pese al hecho que la CEPAL ha estado generalmente en condiciones de responder 
a las peticiones de los gobiernos miembros para evaluar los daños económicos y 
sociales resultantes de los desastres naturales, la secretaría no ha sistematizado 
aún sus actividades en esta esfera. Por ejemplo, convendría preparar manuales 
para orientar y guiar a los funcionarios de la CEPAL asignados a dichas misiones, 
informar a los gobiernos sobre el volumen de asistencia que podría obtenerse de la 
CEPAL e indicar el tipo de información que las misiones de la CEPAL necesitan 
obtener para poder efectuar su evaluación. El Secretario Ejecutivo tiene el 
propósito de realizar actividades en este sentido, dentro del marco de los recursos 
existentes y en estrecha colaboración con la UNDRO, el PNUD, la OMS/OSP y demás 
organismos del sistema de las Naciones Unidas así como con organizaciones regionales, 
según corresponda. 
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